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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   19 FEB 2026
 
 
 
 
 
N° 149 /

 
 
 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N°21.796, de
Presupuestos del Sector Público correspondiente
al año 2026; el Decreto N°1.845 de 2025, del
Ministerio de Hacienda, sobre modificaciones
presupuestarias para el año 2026; el artículo 26
del D.L. N°1.263, de 1975, del Ministerio de
Hacienda; y la Resolución N°36, de 2024, de
la Contraloría General de la República, que fija
normas sobre exención del trámite de toma de
razón.
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 01 INGRESOS GENERALES DE LA NACIÓN

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
11    VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 303.221.412

 01   Venta o Rescate de Títulos y Valores 303.221.412

  001  Depósitos a Plazo 303.221.412

 
 
 
 

 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 02 SUBSIDIOS

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
23    PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 283.377

 01   Prestaciones Previsionales 283.377

  017  Fondo Bono Laboral Ley N° 20.305 283.377

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.368.501

 01   Al Sector Privado 2.160.917

  003  Bonificación Región Magallanes y de la Antártica Chilena, y
Subsidio Isla de Pascua

106.920

  005  Fondo Único de Prestaciones Familiares y Subsidios de
Cesantía

1.693.627

  019  Bonificación a la Contratación de Mano de Obra Ley N°
19.853

320.370

  046  Subsidio al Ingreso Mínimo Ley N° 21.751 40.000

 02   Al Gobierno Central 207.584

  077  Empresas y Sociedades del Estado 207.584

33    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 6.252

 02   Al Gobierno Central 6.252

  148  Empresas y Sociedades del Estado 6.252

 
 
 
 

 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 03 OPERACIONES COMPLEMENTARIAS
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      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 25.014

23    PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 272.186

 01   Prestaciones Previsionales 31.139

  005  Fondo de Seguro Social de los Empleados Públicos 31.139

 02   Prestaciones de Asistencia Social 241.047

  003  Garantía Estatal Pensiones Mínimas 241.047

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 266.082

 01   Al Sector Privado 240.153

  009  Otras Devoluciones 33.757

  011  Aporte Fondo de Cesantía Solidario Ley N° 19.728 62.176

  012  Bonificación al Ahorro Previsional Voluntario Art.20 O D.L.
N° 3.500, de 1980

84.619

  033  Aporte Permanente a los Partidos Políticos Ley N°20.900 59.601

 03   A Otras Entidades Públicas 25.929

  108  Tarifas de Cargo Fiscal en Acuerdos, Convenios o Tratados
Internacionales

25.929

30    ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 300.000.000

 10   Fondo de Emergencia Transitorio 300.000.000

 
 
 
 

 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 11 EMPRESAS Y SOCIEDADES DEL ESTADO

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 207.584

 02   Del Gobierno Central 207.584

  003  De Subsidios 207.584

13    TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 6.252

 02   Del Gobierno Central 6.252

  003  De Subsidios 6.252

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 207.584

 04   A Empresas Públicas no Financieras 207.584

  004  Sociedad Agrícola y Servicios Isla de Pascua SpA 13.459

  005  Empresa de Transporte de Pasajeros Metro S.A. 194.125

33    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 6.252

 04   A Empresas Públicas no Financieras 6.252

  001  Empresa de los Ferrocarriles del Estado 6.252
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS GRAU VELOSO
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 


